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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., ocho de junio de dos mil veintiuno 

 
2018-00207 

 

 
Se requiere a la parte demandante para que gestione la notificación personal del 

CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DEL BOSQUE, cumpliendo con sumo rigor lo 

indicado en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 291 del CGP y en los autos emitidos por 

el despacho en ocasiones anteriores. Para lo cual se le concede el término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de dar 

aplicación al desistimiento tácito (art. 317 del CGP). 

 

No se tiene en cuenta la certificación visible en el archivo 32, toda vez que dicha gestión 

de notificación, data del 24 de marzo del 2021, sobre la cual el despacho se pronunció 

mediante auto del 21 de abril del año en curso (Archivo 28) 

 

Se ordena oficiar a la Cooperativa Avanza, informando lo dispuesto del pasado 8 de 

junio (archivo 35). Procédase por el Centro de Servicios.  

 

NOTIFÍQUESE 
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